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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
.wticnlo 

^aisarea v
1 .® La.'i lajea obligarán en la Peninsula, iálas 

, Canarias, ¿ lea veinte dina de en promulgación, si 
®tlaa no se Aiapusisso otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

^tilgación el día en one termina la inserción da la. ley en la 
Wncfoj oficiai.

B." La ignorancia de lag leyes, no excnea de sn cani 
Fiuiieato.

¿rt. 8? Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis* 
pusieren lo contrario. (Código CJOtí pij^mte).

/ieul detireti) de 36 de Abril de 1900. — Art. 25, Las Cor|io 
5^™”®® provincialea y tnnuieipales abojiarán, en primer tór-

al Notario ó Notarios tjne autoricen las sahastus, los do. 
echos por ellos devengados y los en pleine utos adelantados 

pur los mismos, así cimo los derechos do inserción de los 
se'l^?^*^^ *'’^ ^'^^ periódicos «ficiaiea, cuidando de reintegrar- 
ríi^ ^^^^l-^nte, si l.> hubiere, del importe total de los rofe- 

“u® ga.síos, de envo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
la regla 8“ del art.

Ex CÚJinoBA PeSBiaa
tînmes................................S
Ibrimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año33

Fosea de Córdoba eesete.
U;. mes4 
Trimestre.........................1125
Seismeaes....................... 22 60
Un aSo. . .45

Nû/ïicrc sucliOj 40 c&üiitïioÿ de peseta^

Sô pubJioA todos loo cUo#, Bilí capto loa Ootïtloçtoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe seBores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolbítí.n dispondrán que se 
fi.ie un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyea, órdenes y anuntios que .•o manden nnhlicnr en 
los Bolaineg Ofieialee se han de remitír ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los anen- 
cionadoa periódico.^,

(Ordenes de 2de Abril, dn 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios enídmAn bajo su más esirecha res- 

ponsabilidftd, da conservar loa número.^ de esto Boleiw. coleo 
cionados para su encuademación, que deberá verificara? ai 
final de cada año,

AovkbteüCia. Coníorme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, uo so insertari ningún 
edicto ó anüncio que sea á inslanexa do parte sin que abonen 
los interesados el importe de en publicación, ó garanticen el 
"ago, á razón de 25 céntimos por linea ó pane do ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ffKiíEüEía (;I Consejo (e IHinisiros
Í^oceítí del dia 14 de Noviembre.) 
í^íS. jnM. el Bicy y Iu Uelua 

^«gesí<c (tg. 3?. g.) y Aligns- 
^ft 8fic5t5 lamina eouiinnan 

®** «sí» í^oríe >lii utivedaiS 
®®í SM imporCíiHtc euEncE.

ItóslaiB ¿8 !a EotaaciÉo
Núm. 8123

REAL ORDEN
Pasado A informe de la Sección de 

^obernación y Fomento del Consejo 
® Estado el expediente relativo A la 
fitorización solicitada por la Comi- 

p.^*’ P’^ovincia! de Sevilla para adqui- 
^^*’ por administración varios articn- 

*^9 Con destino A ios Establecimientos 
^ Beneficencia durante ios meses de 

?osto y Septiembre últimos, dicho 
dei° ^’^^’'P^ ^®' cnlitillo con fecha 23 

actual el siguiente dictamen;
j^ *Excíno, Sr.: En cumplimiento de 
^ ^^1 orden comunicada por el Minis- 
Í^® ^«no tís-rgo tie V. E., ha 
^^ ^minado esta Sección el expedien- 
^ promovido por la Comisión provin- 
la^ '^^ Sevilla, en solicitud do que se 
^ autorice para exceptuar de la for- 
^^^ filad de subasta la adquisición de 
Ubi^^'’^ ^^*’^^'^^^^ destinados A los Es- 

ocimieníos de Beneficencia.
ir ‘^æ^® expediente, que tuvo en- 
^^^ a en gate Consejo en 19 de los co- 
^ *entes, resulta: que en 13 de Sep
es ^^Í"® ’^¡i^’fio el Gobernador elevó á 
Mó ^*’^’®*^®’‘^*’ Í* solicitud de la Comi- 
j ' provincial, ato tupa fiad a do los 
^nu^”^.^'^*'°^ *^^® acreditan haberse 

'fiado subastas para la adquisi

ción do los artículos cuya compra di 
recta se pide sea autorizada, sin que 
diese resultado la licitación, A pesar 
de que .se anunció tres veces para el 
lote de carne, y dos para los de jabón 
duro, aceite de oliva, huevos y galli
nas y carbones, que son ios artículos 
A que la solicitud so refiere, y cuyo 
suministro debía tener lugar en Agos
to y Septiembre últimos.

De los antecedentes que A dicha so
licitud acompafiau, aparece que la 
primera subasta se anunció, para ca
da uno de los artículos, por el plazo 
que fija la instrucción vigente, si bien 
conciula aquél en 11 de Agosto; que 
para la segunda se redujo dicho pla
zo once días, y qua fué de diez tan só
lo para la tercera, limitada, como 
queda dicho, á la carne. También re
sulta que el tipo fijado para la subas
ta de dicho artículo fué el de 28.050 
pesetas; que en 5.249 se fijó el de la 
de aceite de oliva, y que no excedió 
de 6,000, en ninguno de los otros lo
tes, la cantidad calculada para anun
ciar la subasta.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio opina que procede autori
zar la excepción de subasta solicitada, 
en cuanto A esos otros artículos, cu
yos tipos para la licitación no exce
dían de 5.000 pesetas, con la limita
ción que establece el art. 40, en su 
núm. 6.°; que se deniegue, en cuanto 
A los dos lotes expresados, en que su
cedió lo contrario, y que se instruya 
por el Gobernador expediente enca
minado A depurar, y en su caso A exi
gir la responsabilidad en que hayan 
incurrido, á los Diputados que con 
motivo de la subasta de dichos artí
culos han infringido la instrucción vi
gente y olvidado una Real orden de 
ese Ministerio de 15 de Junio último, 
previniendo A la Corporación provin
cial, que abandonase la práctica, con
traria A aquel precepto, de acortar 

los plazos que deben mediar entre el 
anuncio y la subasta.

En tal e.stado el asunto, se remite á 
informe de esta Sección, haciéndoséle 
e.xpresa iudicacióu de urgencia.

Oomsiderando que, con arreglo al 
art. 40, núm. 5.’, de la instrucción vi
gente, puede autorizarse la' excepción 
de subasta para los Jotes en que aque
lla se ha verificado por do.s veces sin 
resultado ni infracción legal alguna, 
y conviene autorizaría, porque con 
ella se legalizará la situación creada 
por Ias compras que indudableraente 
se habrán tenido que verificar, enten
diéndose, por supuesto, que el precio 
y las condiciones de la adquisición di
recta no han de aer menos favorables 
que los fijados para las subastas;

Considerando que no puede autori
zarse Ia excepción solicitada en cuan
to se refiere A los lotes de aceite y de 
carne, porque tanto la segunda su
basta celebrada para aquél, como las 
segunda y tercera verificadas para 
éste, lo han sido con infracción del 
art, o.®, párrafo último, de la instruc
ción citada, puesto que con arreglo 
al mismo, y dados los tipos fijados pa
ra Ia licitación, no debió reducirse, 
como se hizo, el plazo de treinta días 
que en el expresado art. 6.* se fija, y 
por lo tanto, debiendo considerarse 
dichas subastas como si no hubieran 
tenido lugar, no se está en el caso 5.“ 
del art. ^1, ni puede, por consiguien
te, accederse á lo solicitado:

Considerando que el propósito de 
exigir responsabilidad á los infracto
res de Ia citada instrucción tiende A 
dar cumplimiento al art. 41 de la mis 
nía que así lo ordena, desenvolviendo 
el principio de responsabilidad con
signado en Ia ley Provincial é inspí- 
rándose en una tendencia de justicia 
y resultados prácticos, ya defendidas 
por esta Sección en otras ocasiones: Í 

Considerando que A más de las con- (

elu,sienes propuestas por la Sección 
correspon dienta de ese Ministerio, y, 
como queda visto, aceptadas integra
mente por ésta, que Jaa encuentra 
ajustadas A las disposiciones vigentes 
es necesario otra que tienda A evitar 
el empleo de uno de tantos medios á 
que .suelen acudir las Diputaciones 
provinciales para eludir el sistema de 
suba.sta, medio de que so ha hecho 
uso por la Comisión provincial de Se
villa, según se demuestra en este ex
pediente, y que, consistiendo en anun
ciar subasta para después de la fecha 
en que ha tenido que'comenzar el 
■servicio, conduce A anular los resul
tados de aquélla, por lo menos du
rante el. intervalo anterior A su cele
bración, y A la anomalía de que, co
mo ahora sucede, se pida autoriaa- 
ción, no para ejecutar en Jo venidero 
actos que puedan tener lugar como li
bremente se decida, sino para sancio
nar hechos consumados, cuya fuerza 
siempre supone un mal ¡;ara los inte
reses á que afectan y un obstáculo á 
la libre determinación de la Superio
ridad;

La Sección opina que procede;
1 .“ Aceptar las conclusiones pro

puestas por la de ese Ministerio; y
2 .'* Advertirá las Corporaciones, 

cuya contratación regula la instruc
ción vigente de 26 de Abrii último, y 
especialmente A Ja de Sevilla, que ha 
incurrido en la falta que, salvo casos 
en que la anticipación se demuestre 
sea imposible ó perjudicial, deben 
anunciarse las subastas con la ne«e- 
saria, para que se repitan si por pri
mera vez no dan resultado y aun pue
da pedirse luego autorización A la Su
perioridad, antes de que comience A 
prestarso el servicio respectivo, al 
que, en todo caso debe preceder la 
.subasta.»

Y coníormándose 3. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reí-
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NA Regente del Reino, con el prein- 
seí'to dictamen, ae ha servido resol
ver como en el mismo se propone, y 
en su consecuencia, que además de 
comuniearso especialmente esta reso
lución al Gobernador de la provincia 
de Sevilla, se publique en la Gaceta 
de Madrid con carácter de generali
dad paro su estricta observancia.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1900.— 
Ugarte.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de

posiciones justificadas las presenta
rán al Capitán general ó Comandante 
general de la región respectiva, y es
tas Autoridades las cursarán directa* 
mente á este Ministerio, con su infor
me, para la resolución de S. M.

3." En cuanto á los que fueron he- 
cho-s prisioneros de guerra de los nor
teamericanos, y como tales, tratados 
con la humanidad propia de un país 
civilizado, no sufriendo, en general, 
maltrato ni penalidades, queda en to
da su fuerza y vigor la citada Reai 
orden de 6 de Noviembre de 1814, por 
si en algún caso particular se hiciese 
necesaria su aplicación.

4. Los Capitanes generales pro-

Gobierno militar
0£ LA 

a»HOVr\t íA OK CORDOBA

>ú.E[i, 3145
Diario oficial del Ministerio de la 

Daerra.—Sección de Estado Magor g 
Campana.—Cruces.—Circular.

<Exemo. Sr.: La Real orden circu
lar de 6 de Noviembre de 1814 crean
do la medalla de sufrimientos por la 
Patria para los prisioneros, y las dis
posiciones aclaratorias á la misma, 
previenen que para justificar el dere
cho á este distintivo deberá efectuar
se en cada caso una información tes
tifical acreditando haber experimen
tado el interesado padecimientos ex
traordinarios durante su cautiverio; 
pero en las actuales circunstancias, 
considerando lo difícil que para los 
numerosos prisioneros de los tagalos 
ha de ser recordar y señalar los tes
tigos que comprueben los sufrimien
tos, vejámenes y peligros que han pa
decido, y que la ignorancia del dere
cho que tienen adquirido privaría á 
millares de soldados de la merecida 
distinción, que han ganado á costa 
de inauditos sufrimientos á que han 
estado sujetos en Filipinas en su lar
go cautiverio, y de acuerdo con lo in
formado por el t'onsejo Supremo de 
Guerra y Marina;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reixa Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer:

l.” A los Generales, Jefes, Oficia
les y tropa y sus asimilados del Ejér
cito y Armada que cayeron prisione
ros de los insurrectos filipinos y ha
yan sido repatriados, por el solo he
cho de haber estado en poder de aque
llas turbas ó fuerzas irregulares en 
país en donde se carecía do recursos 
hasta para alimentarse, cualquiera 
que fuese ei tiempo de su cautividad, 
se les considerará merecedores de os
tentar la medalla de oro ó plata de 
sufrimientos por la Patria, anotándo
se desde luego la concesión de este 
distintivo en las hojas de servicio y 
filiaciones de los interesados.

2.® Para los empleados civiles y 
paisanos que corrieron igual desgra
ciada suerte que los expresados ante
riormente, subsistirá la información 
testifical promovida á instancia de los 
que se consideren acreedores á mere
cer dicha medalla, pero limitada á 
demostrar únicamente que han esta
do prisioneros de los tagalos. Sus ex

ENCINAS REALES 
Núm. 3140

Don Antonio Gonzáloz y Ramírez, Alcalde 
contititucinnrl ne esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento do mi presidencia el 
arrendamiento de los arbitrios muni
cipales de esta localidad, consignados 

. en el presupuesto de ingresos votado 
para el año próximo venidero de 1901, 
ha sido señalado el día 22'del mes ac
tual y hora.s de nueve á once de la 
mañana, de doce á una y de una á 
dos de la tarde, respectivamente, pa
ra la celebración de las tres subastas 
en primera licitación de igual número 
de arbitrios, bajo las bases estableci
das por una comisión de dicho Cuer
po, cuyos pliegos do condiciones se 
encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría municipal y á los cuales han 
de sujetarse los actos de remate; ad
virtiendo á los que deseen iuteresar.se 
en los mismos, que es requisito indis
pensable la previa consignación en la 
Caja de este Municipio del importe 
del ó por 100 sobro la cantidad objeto 
de la subasta.

Y para con acimiento del público .se 
fijíi ei presente en Encinas Roales á 
12 de Noviembre de 1900.—Antonio 
González.

Núm, 31.52

llago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
arrienda el servicio del alumbrado 
público de esta villa, para el año pró
ximo venidero de 1901, mediante la 
oportuna subasta, que ha de tener lu
gar en el salón de sesiones de esta 
Casa A yuntamíento, el día 23 del co
rriente mes y hora de la una de su 
tarde, por él tipo ó precio de 800 pe
setas, y bajo las bases y condiciones 
establecidas en el pliego que se en
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ria municipal; advirtiendo à los que 
deseen interesarse en la subasta, que 
para tomar parte en ella es requisito 
indispensable presentar carta de pago

de haber consignado en la Deposita
ría municipal el importe del 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo,

Y para general conocimiento se pu
blica el presente en Encinas Reales à 
12 de Noviembre de 1900.—Antonio 
González.

curarán que so dé á esta disposición 
la mayor publicidad posible.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afio-s, Madrid 
5 de Noviembre de 1900.—Linarea.
Sefior........-

Es copia.—El General Gobernador, 
Santiaga D, de Cevallos.

Ayuntamientos

BENAMEJI
Núni. 3141 j

Don Fraticiseo Kami tez y Moreno, Alealde * ' 
constitución ni 4» esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula de la contribu
ción industrial y de comercio de este 
pueblo, para el próximo año de 1901, 
se halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, durante el cual 
los contribuyentes incluidos en la 
misma podrán hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Benamejí 12 de Noviembre de 1900. 
—Francisco Ramírez.—Ei Secretario, 
José del Puerto.

ESPEJO
Súm. 314'2

Don Francíaco Gracia Romero, Alcalde eona- 
titncíoual de esta villa.
Hago saber: que de once á doce de 

la mañana de! día siguiente al de 
tran.scurridos diez, desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares la subasta pa
ra el arriendo del local denominado 
peso de la Harina, bajo la presiden
cia de mi autoridad, y sirviendo de 
tipo la cantidad de 150 pesetas.

El contrato será por un año, que 
empezará en l.* de Enero próximo de 
1901 y terminará en 31 de Diciembre 
de1 mismo, y se sujetará en un todo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría Capi
tular.

Para tornar parte en la licitación 
debe dopositarse prevíamente en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos, la canti
dad de 7 pesetas 50 céntimos, á que 
asciende el ó por 100 del valor del 
arriendo, y la fianza definitiva que 
habrá de eon.stituír el rematante con
sistirá en el 20 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique la subasta y que 
corresponda á la anualidad.

Los pagos se verificarán por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los días del 1 ai 5 de cada 
mes.

No serán admisibles las proposicio
nes que no cubran el cupo señalado.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados, que habrán de preseu- 
tarse durante la primera media hora 
de la subasta y que se redactarán en 
la siguiente forma:

Modelo de proposición
Don F. de T. y T., vecino de...... , 

provinciíi de... , de...... de edad, de 
estado... .  de ejercicio..... . con cédu
la personal número... , de clase...... , 
expedida en... con fecha......, que 
acompaña, enterado de las condicio
nes con que se subasta el arriendo del 
local denominado Peso de la Harina, 
de la pertenencia del Municipio de 
esta villa de Espejo, por el tiempo de 
un año, ó sea desde 1.* de Enero pró- 

1 Ximo de 1901 á 31 de Diciembre del

mismo ano, 11 ace proposición al arren
damiento por la cantidad de..... pese
tas (por letra), acompañando á los 
efectos oportunos el resguardo de ha
ber constituido en la Caja municipal 
(ó donde sea) el depósito provisional
de..... pesetas.

(Fechay firma\

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 7 do 
Noviembre de 1900.—Francisco Gra
cia Romero.

MONTALBAN
Núm. 3143 

Don Juen Bernabé Castellano, Alcalde coua- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio de esta pobla" 
ción, que ha de regir durante el pro
ximo año natural de 1901, queda do 
manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan examinar
ía y aducir las reclamaciones que ^ 
su derecho convengan; en el bien en
tendido que transcurrido insinuado 
periodo no se admitirá ninguna de las 
que se presenten, por justas que sean.

Montalbán à 11 de Noviembre de 
1900.—Juan B. Castellano.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Num, 3148

Don CAyetftii» .Martos Herriizo, Alcalde acci
dentai do esta villa.
Hago saber: que habiendo sido de 

clarada desierta la subasta anuncia 
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de veinte y cuatro de Octuhr® 
anterior, sobre arriendo dei ^“’P‘*® j 
establecido á los puestos público® 
venta que se instalen en la vía po
ca de esta población, en los tres pr 
ximos años, por acuerdo del Ayunta 
miento se anuncia un segundo rema 
te que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día treinta do luá co 
rrientes, à las once de su mafionaj 
bajo el tipo, en la forma, condicionen 
y demás circunstancias que se meu 
clonan en referido BOLETIN OFlClábj 
pero admitiéndose proposiciones qu® 
cubran las dos terceras partes de 1»® 
seiscientas pesetas señaladas ante 

i riormeute, 
j El expediente de subasta queda 
j manifiesto en la Secretaría de en » 

Corporación, para que pueda ser exa 
minado por las personas que desee 
tomar parte en la misma.

Villanueva de Córdoba 12 de ® 
viembre de 1900.—Cayetano MaG®®

Xúm. 3148
Hago saber: que habiéndose ded®^ 

rado desierta por falta de licitador®^ 
la subasta anunciada en el Bons 
Oficial de la provincia, fecha ^®*‘\^ 
de Octubre último, para el arrigo 
ó venta libre de los derechosinap*^®^ 
tos á las especies de consumos eu ^^^ 
tres próximos años, por acuerdo ^^^ 
Ayuntamiento se anuncia üd® 
gunda subasta de las especies de co^^ 
sumos referidas en aquel edicto, 
Ias modificaciones siguientes:

1.* Dicha subasta se celebrar^ ^ 
estas Casas Consistoriales el día '^^^^^ 
te y ocho del corriente mes, á 1»®
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ce de su maflana, admitiéndose los 
depósitos provisionales que se pre
senten en la naedia hora anterior, EI 
acto para las pujas á la llana durará 
una hora, pues á las doce en punto de 
expresado día se adjudicará el rema
te provisionalmente al que resulte 
UJejor postor.

2-^ El contrato comprenderá el 
afio mil novecientos uno solamente, y 
servirá de tipo para tornar parte en 
la subasta la suma de sesenta raíl se
tecientas veinte y cinco pesetas con 
catorce céntimos, adraitiéndose pro
posiciones cuando estas cubran las 
dos terceras partes de expresada can
tidad. *

El expediente de subasta queda de 
utanifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, para que pueda ser exa
minado por las personas que lo de
seen.

Villanueva de Córdoba 12 de No
viembre de 1900.—Cayetano Martos.

BELALCAZAR
Núm. 3149

t^eu Antonio Feimín Delgado y García, Al- 
Oftld»" pcésidonte duí Aynutamiento consti
tucional de cata villa,
Hago .saber: que terminada la ma

trícula de la contribución industrial 
de este término, para el aho próximo 
de 1901, se encuentra expuesta al pú
blico por término de quince días, en 
^^ Secretaría de esta Corporación, 
P'tfa que pueda ser examinada por 
’j* interesados y aducir Ias reclama- 
^’ones quejuzguen pertinentes.

íldalcázar 8 de Noviembre de 1900, 
Antonio Fermín Delgado.

CABRA
Xám. 3160

®°’* irnoeUco de Lana Silamanoa, Alcalde 
^ouütiitinjoiiiil de esta ciudad. 
Hago saber: que terminados por la 

"uta pericial de esta ciudad los re- 
I^uftimientos de rústica y urbana, de 

término, para el próximo año de 
^b quedan expuestos al público en 

u Secretaria de este Ayuntamiento, 
Por término de ocho días, para que 
^^ Con tribu yen te.s puedan examinar- 
ds y formular cuantas reclamaciones 

'Estimen oportunas.
Cabra 13 de Noviembre de 1900.— 

taneisco de Luna.—-Por mandado de 
■ S.**: Joaquín Mora, Secretario.

RUTE 
fítin. 3151 

^^0 AiiríEi-,i(j Rúldiu Nugnés, Alcrd le cor.stí- 
^■«oiannl da osís viltn.
Hago saber: que haUándose termi- 

^Mos en borrador los repartimientos 
® ÍEis riquezas rústica, pecuaria y 

"tbana de este término, para el año 
próximo de 1901, quedan de manifies- 
® en esta Secretaría municipal, para 
^"e durante el plazo de ocho días, 
"Untados desde el .siguiente al en que 
Aparezca el presente edicto inserto en 
^ Boletín Oficial, puedan ser exa- 
, iiiados y redamados por los contri- 
"yentes objeto do los mismos.
Ho que se hace público en este pe- 

^''idico oficial á los efectos reglamen
tarios.

Rute 13 de Noviembre de 1900.-. 
Mariano Roldán.

1 PROVINCIA DE CORDOBA AYDNTAffiSNTO DE CORDOBA
Año natural de 1900

t

]SÆJjA.2^dit de lus operaciones de contabilidad oer¿/i,cadas hasta este día;

ÍNGR ¡¿SOS

Prestí puesto 
ñuto riza do 

y l eotificacionoa.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas,

DIRERE

Eu mas 

Pesetas.

ENCIAS

En menos

Pesetas.

5.741 48 
»

20.626 56
5.515 89
1.615 65

16.441 90
918 62

267.794 87
351 274 21 

»

668.929 07

l Propios...................................................
2 Montes...................................... ...........
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia...........................................
6 Instrucción pública.............................
B Corrección pública................................
7 Extraordinarios....................................
8 Ampliación............................ . .............
9 Resultas.................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros..............................................
12 Varios......................................................

T0T.4LES DE INGRESOS ...................

10.315 96

100 773 93
13.711 43
1.710 27

31.654 96
2,863 10

324 404 22
1.582,657 78

»
>

2,068.091 65

4.574 48 
>

80.147 38
8,195 64

94 62
16.213 06
1.941 58

64 746 31
56 609 36 

1,231,383 57

»

1,463 90S 89

1»
64.746 31

3
*

64.746 31

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policia urbana y rural..........................
4 IiLstrucción pública..............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas............... .......................
7 Corrección pública................................
8 Montes................................................... ..
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción..............
11 Imprevistos......... . .................................
12 Ampliación................. ............. ........... ..
13 Resultas............................................
1-1 Devoluciones........ .. ...............................
15 Varios.....................................................

T0TALE,S DE TAGOS...................................... ..

Existencia en caja................................

Totales jgdales Á los de ingresos.

84.826 16 
82.067 10

274.058 50
133.835 14 
57.440 
64.162 50 
71.113 64

>
924.684 40

3.5 ÜOO 
16.500

>
1 176.943 96

2.920.631 38

63.973 25
61.777 82

186868 88
68.481 38
33 015 14
35 319 88
36.063 94

721 046 72
24.220 72
14 987 41
64 746 31
67.686 34

»
1»

1 378.777 79

86.131 10

1.463.903 89

> 
»

»

>

>
»

64.746 31
>

64.746 31

20.852 90
20.289 28
87.189 62
65.353 76
24.424 86 
28 842 62
34 459 70

203.637 68
10.779 28

1.512 69 
>

1 109.257 61 
>

1.606.599 90

Córdoba 31 de Octubre de 1900,—El Contador, Antonio Vázquez,—El Secretario, Manuel Varo,—V.“ B.": El Al
calde, Puente.

xjr;^--x»<.* t 4*í^ in ■■ <ii ■ >wíy. tuninw. 11 i-^WPwwB^^—w

MONTEMAYOR 
fiúm. 3157

Don Pedro Eiguf rA y Carmona, AIcaldc Ovns- 
tjiiiciocal de esta vil a.
Hago saber: que habiéndose acor

dado por el Ayuntamiento la enage- 
nación en pública subasta de Ias 
ochenta y nueve fanegas y doce cuar- 
tillos de trigo que ha;’ de existencia 
en el Pósito de este pueblo, para con 
su producto satisfacer en parte lo que 
el establecimiento adeuda por contin
gente de ano.s anteriores y otras obli
gaciones del mismo, se señala el dia 
veinte y .seis del actual, de once á do
ce de la mañana, para que tenga, efec
to dicho remate en estas Casas Con
sistoriales, ante la comisión dal Pósi
to, y por el sistema de pujas á la lla
na, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran el valor del trigo, que as
ciende á mil setenta y una pesetas, á 
razón de doce pesetas cada fanega, 
según el justiprecio hecho del mismo.

Y para que llegue f. conocinoiento 
de las personas que quieran interesar-

Núm. 3144 

se en la subasta, se fija el presente y 
otro.s de igual tenor en Montemayor á 
13 de Noviembre de 1900.—Pedro Hi
guera,

Núm. 3168
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio de esta pobla
ción, para el año próximo de 1901, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que durante dicho plazo puedan 
examinaría tos contribuyentes en ella 
comprendidos y aducir las reclama
ciones que crean oportunas.

Montemayor 13 de Noviembre de 
1900.—Pedro Higuera.

Núm. 3159

Hago saber: que terminados en bo
rrador los repartimientos de la con
tribución territorial por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, que 

han de regir durante el año próximo 
de 1901, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
mino de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Opucjae de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por los 
contribuyentes y producirse las recla
maciones que crean oportunas,

Montemayor 1.3 de Noviembre de 
1900.—Pedro Higuera,

PUENTE GENIL
Núm. 3153

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde cons- 
titaciosaV de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta población, los repar
timientos de la contribución territo
rial por los conceptos de rústica y ur
bana de este distrito municipal, para 
el año natural entrante de 1901, que
dan expuestos al público en esta Se
cretaria municipal, durante el plazo
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4e ocho días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y 
formulen las reclamaciones que esti
men procedentes.

Puente Genil 13 de Noviembre de 
1900. A. Reina.

CA.STR0 DEL ElO
Núm, 3156

Don José Navajas Moreno, Alcalde presiden 
te del Ayuntamiento conatíracional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución territorial, rústica y urbana 
de este término municipal, para el 
afio de 190!, desde el día de hoy que
da expuesto al público en Ia Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, para que durante di
cho plazo puedan los contribuyentes 
en ellos comprendidos hacer las re
clamaciones que à su derecho conduz
can.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para general conocimiento.

Castro del Río 12 de Noviembre de 
1800,—José Navajas Moreno.

MADRID.-BUENAVISTA
Núm. 3189

JBÍOiaTO
Don Manunl dvl Valín y Llano, Jae* do pri- 

rufrix itistAuúUi del diBtrito da Bueno vista 
de eefíi Córte.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada el día tres del co
rriente mes, en los autos ejecutivos 
seguidos en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, A instancia de 
Don José Espinos y Juliá, con Do fía 
Soledad Muñoz de Baena y Gutiérrez 
Ravé, sobre pago de pesetas, se anun
cia por primera vez la venta en pú
blica subasta del siguiente inmueble:

Un cortijo nombrado del <Viento», 
sito en la campiña y término de Cór
doba, que linda por Saliente con la 
carretera general de Madrid á Sevilla 
y Cádiz; á Mediodía con el cortijo del 
Elauquillo Bajo, propio de la exce
lentísima señora Duquesa viuda de 
Almodóvar, tierras del molino hari
nero de Don José Muñoz Martin y el 
río Guadajoz; al Poniente arroyo y 
hazas del Cusarrón, del señor Mar
qués de la Motilla, y al Norte con el 
cortijo de Amargacena, propio de di
cha señora Duquesa, y el de Casillas, 
procedente dei Cabildo Catedral, cu
yo cortijo tiene de cabida ciento ocho 
hectáreas, noventa-y siete áreas, diez 
y seis centiáreas, ó sean ciento seten
ta y ocho fanegas de labor y pastos; 
siendo el tipo do dicha subasta la can
tidad de veinte mil seiscientas veinte 
y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de la ciudad de Cór
doba, ei día diez y siete de Diciembre 
próximo, y hora de las tres de Ia tar
de; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha suma; que los tí

tulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía, con los que 
deberán conformarse los licitadores, y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que para tornar parte en la 
subasta deberá consignarse prévia- 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la indicada can
tidad, devolviéndose dicha consigna
ción á sus respectivos dueños acto 
contíuuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga' 
ción, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

D.'ido en Madrid á cinco de Noviem
bre de mil novecientos,-—Manuel del 
Valle,—Ante mí, Antero Martin In
sausti.

CORDOBA
Níiui, 3146

Dou FrauciBOo FeraAudez Vior, Jaez do ina- 
truc dóa de e^tn dudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Diego 
Antonio Heredia Torosio, de cincuen
ta años de edad, soltero, natural y ve
cino de esta ciudad, en la calle En
medio, ignorándose el número, jorna
lero, sin instrucción ni atencedentes 
penales, siendo sus señas personales: 
estatura alta, delgado, moreno, pelo 
gris, ojos negros y viste como los de 
su clase, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
do la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Graceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel correccio
nal de esta ciudad, con el objeto de 
emplazarbo ante la Audiencia pro
vincial do esta ciudad, en la causa 
que se lo sigue por hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento si no com
parece de ser declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, ie exhorto y requiero 
y en el mío le ruego y encargo á to
das las autoridades,civiles, militares, 
administrativas y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de expresado procesado, po- 
niéndoio, en caso do ser habido, en la 
cárcel correccional do esta ciudad, á 
mí disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Córdobaádoce de Noviem
bre de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior.—El actuario. Licen
ciado Pedro Feruándes Pintado.

Xiini, 3147
Por la presente requisitoria se citan 

y llaman á Miguel Rubio Reina, de 
treinta y ocho años de edad, hijo de 
José y Antonia, soltero, natural de 
Antequera, jornalero, y como seña 
particular varios cáncer en la cara y 
vendado, y á Constantino Ecrig Ro
vira, de diez y ocho años, hijo de José 
y Sebastiana, soltero, natural y veci
no de Aizaneta, torero, ambos sin ins
trucción, para que en el término de 
diez días, comparezcan ante este Juz
gado ó en la cárcel del partido, con
tados desde la inserción de la presen

te en el Boletín Oficial do esta pro
vincia, Málaga, Castellón de Ia Plana 
y G-aceta de Madrid, previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que baya lugar; pues asi lo he 
acordado en el ramo en que se de
creta su prisión, dimanante de causa 
que bajo el número trescientos noven
ta del corriente afio, se sigue en la Es
cribanía del señor Cámara, por estala 
á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á su busca y 
captura y habidos que sean los pon
gan ea la cárcel á mi disposición

Dada en Córdoba á seis de Noviem
bre de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior —El actuario: por 
mi compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández.

ESTEPA
Xfiin. 3164

Doa .Arcadio OrregH y Serrano, Jaez de ina- 
tracoión de esta partido.
Por el presente se cita y llama á 

Rafael Jiménez Mejías, vecino de Cór
doba, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en ia Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de Sevi
lla y Córdoba, comparezca ante este 
Juzgado, à fin de reel bi rie declara
ción en la causa que se instruye por 
robo de un mulo en el cortijo de Ga
llo, de este término; apercibido que si 
no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Estepa doce de Noviembre de mil 
novecientos.—Arcadio Ortega.—Por 
mandado de S. S.% Licenciado Anto
nio Martin.

, LUCENA
Núm. 3161

Don Autonio (la la Vega y Mateos, Anea de 
iuecraccióii de este partido.
En virtud del presente edicto, que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, se ruega y encarga á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares é individuos de la policía judi
cial de la Nación, practiquen diligen
cias en busca de un jamón añejo, 
grande, con peso de cinco kilos, de la 
pertenencia de don Carlos de Luque y 
Rodríguez, que en la mañana del día 
veinte y nueve de Octubre último le 
fué sustraído de una caja de madera, 
que para facturaría con dirección á 
Jerez tenía en la estación del ferroca
rril de esta ciudad, las cuales serán 
extensivas á averiguar el autor ó au
tores de la sustracción, y en su caso 
procedan á la ocupación de aquel y 
detención de estos, pouiéndolos á mi 
disposición; pues asi lo tengo manda
do en providencia de hoy, dictada en 
la causa que instruyo sobre robo de 
indicado jamón.

Dado en Lucena á doce de Noviem
bre de mil novecientos.—Antonio de 
la Voga.—El actuario, Pedro Ro
mero.

SECCION DE AHUWCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej r in' 
te-igencia de cuantos en ei or* 
den oficial ó purticnlpi pin liqovn 
anuncios, sea cual fuere su p>'O' 
cedencia, se insertan á continnar 
ción varios articulos del Rea- de* 
oreto de 26 do Abril último:

Art. 8 ® Er. ;o3 pLegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obl'gæ 
ción d 1 remat-nt^' de pagar los 
anuncios, honorados devengados 
y supLíuií unos ndeientadt s p' J*:^ 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en ge ne
ral, toda clase de gastos que oca
sione 1' subasta y formalización 
del contrato-

Art 90 El anuocio habrá de 
conterer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre q”*’ '^ 
cuantía total de éste exce a do 
60.000 pesetas.

Ait. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales sha- 
Darán, en primer término, »1 No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuceio;* en lo'’ P®' 
riódieos oficiales, cuidando d® ^^' 
int^-gran-'C del rematante, ¡^ ^° 
hubiere, dd importe total de los 
referidos gasto?, de cuyo cargo 
son, cou arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la eeeritura 
do los contratos en que tal m®' 
trumeLto público se exija, 81® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hall^ 
de venta los 

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y Ui' 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

CERTIFICA DOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa^^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

iaiprobta doi Di ARIO DE CORDOBA
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